
Año LXXXVI1
Tl  ______ ____

Lunes 3 de mayo de 1920 Núm. 105
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

• ¡tiaeíH, 7,50 piSL; 15; 80
» 52 > > 22,50 » 45

iicae wHeit«rín en la Administraoión 
Üew OJROIAL, •itaon el Hospital de Ntra, 8o- 

^rooífc, calle do Bamón y Caja! níun. dt$. 
c* r íl  * “*•?* podrán haoeree remitiendo el importe 
Lr n ñ*®8*' postal ó Letra de fácil oobro. 

T^taiaientoo vienen cbligadoe al pago de la 
^«polón, Este es adelantado, 
¿^tortas opa contengan valore» deberán ir sorh 

» ® - .V^dirigiflaa á nombre del Administrador. 
<ae « n,™:,e?'oe qoe «« reclamen después de traneourri- 
nj _ día» deede »n publicación, sólo b g  servirán 

f ente, o sea a céntimo» los del año 
■""itete y a «o le« de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Olrso» por palabra. Al sirtxfee
aoomnañaiá. ue sallo móvil de 50 céntimo» pox eaia la 
eoiclón.

Les annnoio» obligado» al pago, sólo m ineortaiAa 
previo abono o cuando haya penona en la capital que 
responda da éste.

La» inserciones se ■olloltarin del Xxomo. 8r. Gotee» 
and or, por .oficio.

A* todo recibo do anuncio acompañará un ejemplai 
dol BotoTte réspeétive como comprobante, siendo de 
pero los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un eolo ejemplar, 
que 6.» noliciUrá en el oficio de remisión d.eL original, 
loe centro» onclalei.

El BOLiTti# OnciAi e» halla de venta en la Impren
ta del BospKdo.

BOLETIN OFÍCIAL
DE LA PROVINCiA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

a  M11*” Ü1* P?nín’yI^'2V*a OteattiM y te- V Inmedietemente que lo» eefion» AIo s Iü m  y 8#oret*rio» n o Umí. eMe
<ain ^A*^«■ojeto»a lxlegl»lMiónFe»iniul6r,»10B veintediai A b o l k t íh  Of ic ia l , diepondréa que »n fijo un ejemplar en el ritió ie 

¡promulgación, 11 on ellas no m  dl»pune»o otra «oea. (Oódigo v oortumbre, dondé permanecerá hasta el recibo del eigulente. ' ' 
<ln>o»<nfnnai i» a .a U.’ » Los Sre». Secretario»' cuidarán, bajo eu mi» estrecha reeponeateiM-

PARTE OFICIAL
PRESID^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

b S» M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

y^VKipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
■ Augusta Real familia.

ü ^Gaceta I mayó 1920).

SECCION CUARTA
Ha¡ii6iracign de CeitribieíeiM de h jroviocú de Zaragoii.

CIRCULARES
Patentes de industrial.

♦ Promulgadas las nuevas leyes de Impuestos y Pre- 
^puestos que publica la Gaceta, fecha de hoy, todas 
as patentes de la contribución industrial se liquidarán 

a base de las actuales cuotas para el Tesoro, con el au- 
*2*6010 sobre las mismas del cincuenta por ciento, de 
pariera que el recargo municipal y el premio de co
branza acrezcan también en la proporción del aumen- 
5)> cuidando los Sres. Alcaldes de comunicar a esta 
Administración haber quedado cnterados.de esta cir
cular y de darle cumplimiento al liquidar las órdenes 
ae patente, que deben solicitarse dentro de la primera 
Quincena del mes de mayo, los que ejerzan industrias 
Sujetas u dicha forma de tributar, aplicándose a los 
"Ue dolo hicieran las prescripciones reglamentarias.

taragoza, 29 de abril de 1920.—P2I Administrador 
e Contribuciones, Mariano Claver Pérez. ,
| j gm— i

Utilidades. — Sueldos de Ayuntamientos.
, P| art. 35 del Reglamento vigente impone a todos 
Os Ayuntamientos la obligación de remitir, dentro del 

primer mes de cada año económico, copia literal certi
ficada de su presupuesto de gastos en la parte referente 
a los haberes, sueldos, asignaciones, premios, gratifi
caciones y comisiones de los empleados, activos y pa
sivos, para que sirvan de base a las correspondientes 
liquidaciones, que ha de girar esta Administración, 
por el concepto de utilidades.

Deben remitirse los expresados documentos dentrp 
del presente mes de abril, pero dado lo avanzado del 
mismo y el retraso observado en este servicio, sé re
cuerda su inmediato cumplimiento, previniéndoles que 
transcurrido el 20 de mayo próximo, se propondrá al 

: limo. Sr. Delegado la imposición de Ja multa que de
termina el art. 71 del Reglamento del lamou todos 
aquellos Alcaldes quemo hayan Cumplido el -servicio 
que se recuerda.

Zaragoza, 29 de abril de 1920.— Mariano Claver 
Pérez.

Documentos cobratorios.
I Cumpliendo lo prevenido en circular inserta en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de i5 de marzo último, se aplicarán 
las prevenciones de la misma a los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto de estos servicios, en la 
forma siguiente:

i.° Expidiendo certificación de apremio contra los 
individuos del Ayuntamiento y Junta pericial por el 
importe del primer trimestre en los conceptos de rústi
ca y urbana amillarada, así como de la muka que les 
fue impuesta en la expresada circular.

2.° Nombramiento y salida de comisionado, con 
dietas a cargo del respectivo Ayúntamientó, para la 
formación de los documentos correspondientes á ur
bana fiscal, industrial,. cédulas personales, carruajes y 
casinos, expidiéndose igualmente certificación para 
hacer efectiva la multa impuesta en la circular nom- 

i brada, por la vía de apremio.
Los pueblos que carezcan de industriales, carruajes
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y casinos, deben remitir certificación negativa bajo 
iguales apercibimientos.

Estas disposiciones se pondrán en práctica el día 5 
de mayo próximo, sin excepción alguna.

Zaragoza, 3o de abril de 1920.—Mariano Claver 
Pérez.

Iieenrii di hiada di ¡a prima di 2aragoti.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Rústica.~ kño 1915.

D. Juan José Cantillo Callao, Recaudador déla Hacienda 
en el pueblo de Las Pedrosas;
Hago saber: Que en el expedir que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

tPmidwm.-'Mo habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes mueblea 1 Removientes, se acuerda "la 
enajenación en pública subasta de los iumuebles pertene- 
eientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 15 de mayo de 1920, a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitaliza
ción. Notifíquese esta providencia n los deudores y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúaciese oí público por 
pregón y edictos que se fijarán cu las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad- 
virtieado, para conocí miento de loe que deseen toma? parte 
en iu subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone si art 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los e^presídna en h siguieute relación:

Hábil Araddn Nadal.—Uno finca rústica, en el término 
dé Tapias, de 28 áreas U ccntiáreus; linda N. María Tru- 
Hénque, 8. Francisca Ibort, E. Ramón Jalle y O. María 
Trtfllenque.

Capiwizecióu de le misma, 180 pesetas: carga que grava 
el inmueble, las contribuciones: valor para la subasta 
120 pesetas. ’
* Alejandro A rauda Aranda— Una finca rústica, en Puila- 

to, de 88 éroas y 66 centiáreat; linda N Hermenegildo 
Colón, 8. M uiuela Lacámara, É. Pascual Jiménez v O. An
tonio Naudín "

Capitalización de la misma, 620 pesetas: valor para la 
subasta, 413'32 pesetas.

Bartolomé Alda Muñoz.—Una finca rústica, en Cruz de 
Castejón, de 21 áreas 45 centiáreas; linda N. Paso de Gana
dos, S. Pedro Pérez, E. Antonio Naudín y O. paso de ga
nados.

Capit&lizncióu de la misma, 230 pesetas: valor nata la 
subasta, 153-32 pesetas. P

Joaquín Bosque Marco.—Una finca rústica, en las Coro
nas, de 42 áreas 43 centiáreas; linda N. Agustín López, 
S. Camino Lo^rra, E. Joaquín Lncámíra y O. José 
Naudín.

Capitalización úe la misma, 320 pesetas: valor para la 
Subasta, 213'32 pesetas.

Francisco Bercero Antón.—Una finca rústica, en Fam- 
ruel. de 42 áreas y 93 centiáreas; N. Juan Colóp, S. Ba
rranco, E. Juan Colón y Mariano Aísa.

Capitalización de la misma, 280 pesetas: valor para la 
subasta, 186'66 pesetas.

1 Santiago López Marco — Una finca rústica, en Santa 
María, de 28 áreas 21 centiáreas, linda N. y O. Domingo 
Lembáu, 8. Sebastián Pardo, E. Pasénal Jiménez.

Capitalización de la misma, 800 peaetas: valor para la 
subasta, 533‘32 pesetas

Manuel López Trullenque.— Una finca rústica, en Tapias, 
de 42 áreas y 43 centiáreas; linda N. Santiago López, S. 
Bebil Aranda, E. Paso Cabañal y O. el interesado.

Capitalización do la misma, 220 pesetas: valor para la 
•«basta, 146'66 pesetas.

Mariano López Trullenque.—Une finca rústica, en Vules- 
pelo, de 21 áreas 45 centiáreas: linda N. Bernardo Gordúu, 
E. Antunio Ais», 8. y O. Bernardo Gordún.

Capitalización de la misma, 580 pesetas: valor para 1* 
subasta, 386*66 pesetas.

Antonio Lagarta López. — Una finca rústica, en Santa 
idana, de 28 áreas 14 centiáreas; linda N. José Aísa, 8. An
tonio Naudín, E. José Aísa y O. paso cabañal.

Capitalización de la misma, 560 pesetas: valor para 1» 
subasta, 373'32 pesetas.

Manuela Lacámara.—Una finca rústica, en los Cerrados, 
de 99 áreas 41 céntiáreas; linda N. Roque Aísa, S. J 
H. camino y O. Pascual Jimeno.

Capitalización de la misma, 600 pesetas: valor para 1» 
subasta, 400 pesetas.
n «1080 Nadal Treza.—Una finca rústica, en Farraruel, de 
H áreas 28 centiáreas; N. Antonio ¿arriba, S. paso cabe* 
ñuh E. camino y O. Narcisa Soro. ■

Capitalización de la misma, 520 pesetas: valor pera 1® 
subasta, 346'66 peaetas.

Fernando Salcedo Solares.— Una finca rústica, en cami' 
no Zaragoza, de 57 áreas 21 centiáreas; linda N. Manuel 
Trulleuque, S. Faustino Francés, E. Monte Gorra» J 
O. hoque Aísa.

Capitalización de la misma, 340 pesetas: valor para 1» 
subasta, 226'66 pesetas.

María Trullenque.—Úna finca rústica, en Puiseres, d* 
99 áreas 41 centiáreas; linda N. Camino Lnsierra, S. Fer
nando Salcedo. E el mismo y O. Valero Bueno.

Capitalización de la misma, 920 pesetas: valor para 1® 
subasta, 613'32 pesetas.
, Hermenegildo Colón.—Una finca rústica, en Viñes Vie
jas, de 57 áreas 21 centiáreas; linde N- y E. con el intere
sado, S. José Colón, E. y O. con Fernando Salcedo.

Capitalización de la misma, 1.340 pesetas: valor para 1® 
subasta, 893'34 pesetas.

Josefa Colóu Aísa.—Úna finca rústica, en Camino GU' 
rrea, do 57 áreas 21 centiáreas; linda N. José Bosque Mar
co. 8. camino, E. Pascual Jimeno v O. Antonio Tru
llenque.

Capitalización d< la, misma, 380 pesetas: valor par» 1® 
subasta, 253'34 pesetas.

Agustín López Na vano.—Una tinca rústica, en TaplM 
de 5/ áreas 2 centiáreas; linda N. Pascual Jimeno. 8. P®*0 
Cabañal, E. Pascual Jimeno y O. Ramón Jalle.

Capitalización de la misma, 840 posetas: valor para 1® 
subasta, 226*67.

2 .° Que los deudores o sus caas*habientes y los acree
dores hipotecarios eu su caso, pueden librar las fincas h»®® 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el princip®¿ 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

. 3.° Que los títulos do propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
eu esta Oficina hasta el día do la celebración de aquél acto» 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios qu® 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lie*' 
tadoraq deberán OQüjormnrRc con ejloa y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 ." Que para tomar parte en la subasta, deben los licit®' 
dores depositar previamente en la masa de la presidencia®1 
o por 100 del valor liquido d« los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el »cto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido / 
precio de la adjudicación.

Y (>.° Que ai hedía ésta no pudiera ultimai-se la venta» 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precie del re
mate, se decretará la pórdida del depósito, que ingresare 
en las arcas del Tesoro público.

En Las Padrosas, a 23 de abril de 1920. — El Recauda
dor, Juan José Castillo,

í

1
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SECCION QUINFA 
tyukiiinií di la S, H, i hairUí Ciudad di Zarapiii

COMISIÓN DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta 
para Í919-20.

Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia» 
núm. 239, del día 8 de octubre de 1919, el plan de apr^ 
vechamientos forestales, aprobado por el Ministerio d<
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*VCOrres.Pon^^ a ,a * Región, para el pró- 
liv«s m y pliegos de condiciones facuita- 
to, en i e,hap de regir en la subasta, este Ayuntamien- 
de cnnjS • ° dc,5 de octubre de 1919, aprobólos pliegos 
^6 AorA,ClOn'S económicas, formulados por el Director 
eÓTa<Pn°mi# municipal, que se hallan de manifiesto 
lectura cta,na deI Ayuntamiento y de los que se dará 
^ar Pneii C act0 de *as sukastas, las cuales tendrán 
dación C mcs de may°: 1°8 días y horas que a conti- 
^lón se expresan:

^esíZ., doce’ ^u.bas.ta de 110 quintales métricos 
Lo“ 0 de* monte Litigio: tasados en 15o pesetas,
«rao SC anuncÍ8 para conocimiento del público.

^nte p ’u8 de atril de —El Alcalde-Presi-
VerdejoHOrn°' Secretario del Ayuntamiento,

JEFATURA d e o b r a s pú b l ic a s
kcha p°bernaóor civil se ha servido acordar, con 

‘Vi । de actual> 1° que sigue:
^'binn0^1 ?xPcd,e,nte de expropiación de fincasen 

de 1 Unic,Pal de Sos. con motivo de la construc- 
^esuir8 carrerera de Sos a Puesta, trozo primero.

^ciónTd0 quc reftiticada Por el Alcalde de Sos la 
se nnkrr^ietaV°l a qu’enes afecta la expropia- 

C,8> númP 2 lc? ® Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
Utlpl9zn a ^jde ^ccba. *4 de febrero último, abriendo 
dieran . j 1 ieZi SC1.S d • P818 quc l°s interesados 
•^asen ® UC,r as. redamaciones que estimaren opor- 
lntenta °ntra de a necesióad de la ocupación que se

qU? no se ha ProÓPcido ninguna de
*’ PiditoH^P0- aiPr-“ntada pOr Kicardo Lacos- 
hrción a, a indus»pn en este expediente de una

^en??nle Propiedad de su esposa D.* Ana 
rístruvede?tro dc cuyas confrontaciones se 
? ’ción dJ expresada carretera, sin que figure en la 
^*N 0^ ProP'etarios inserta en el mencionado Bo- 
Í! h«ce y Una VC2 hecha ,a inclusión que solici- 
Xnada conr ?Ue 00 tendra 0P°-
, 8 la ^Pación de fincas.
ií^do momAUe d Alca,de.de Sos manifiesta que el 
Sd, a .ínmL figuUTn^1 amdlaramiento, en la actúa- 
íÍÓtl d» D^dC D1 y que en la ré-
^4 y 5p oP’etarK>s puede colocarse entre los núme- 

que la reclamación presentada ppr I 
¡n1’ relac^r^y0818 ”• reticre únicamentc a la omisión 

la °n d5 propietarios de su finca, no oponién- 
de rech dad de SU ocuPación, objeto en este trá- 

n ^nsia mac,onc8-
^bre ‘¡^Hdo que la referida tinca está amillarada a
>4 v r . amante y está situada entre los nú- 

^^'deraS? rdaCÍÚn *
IR '°dos td qU-e en «Pélente se han cumpli- 
'879: s 'os requisitos de la Ley de 10 de enero de

U.S° ,dc las fa‘-'ultades 
^'dad con f a L 18 de dc citada Ley y de con- 

Pública Ja proPuesto P?r el Ingeniero Jefe de 
¡tirria de e8ta Provincia, ha acordado declarar 
Maí^ndo Í^P3010!» de las fincas de que se trata, 
fthíucon !ie^resad0 mome de D e Ana Lacostá 
& fincas n nfim' 4 p!Kf no V3riar Id numeración

A C ?fiuran e.n la rclacián dc propietarios 
Nj l 0 MUf. 4PIC,a l  mencionado».
i,, 'ico m-?® °rden del Sr. Gobernador civil se hace 

>25 del r>IanJe este Bo l k t in  Of ic ia l  a los efectos del 
<e8lamento de 13 de julio de 1879.

Man^'16 a^rd de ,92°-'^Él Ingeniero Jefe 
‘v*8ntecon.

SECCION SEXTA
AlcalA de Moncayo.

Desde el día 2 de mayo próximo se hallará expuesto 
a! publico, en los sitios de costumbre, y por espacio de 
ocho días que terminarán el día diez del mismo mes, 
e» reparto de Consumos y sus recargos, de este término 
municipal, con el fin de oír reclamaciones; pasado di
cho plazo no se oirán, caso de que se expongan.

Aléala de Moncayo, 28 de abril de 1920.—El Alcal
de, Vicente Lahuerta.

trt j «■ Azuara.
El padrón de edificios y solares y el reparto de rús

tica y pecuaria de esta villa correspondientes al ejerci
cio corriente de 1920-21 se hallan expuestos al público, 
en la secretaria municipal, durante los ocho días regla
mentarios, en los cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes y sC admitirán las reclamaciones 
que contra los mismos se formulen
Sagana^' 28 dC ,92d-~El Alcalde, Joaquín 

n r • Gallur.
Por dimisión voluntaria motivada por cambio de 

residencia, se halla vacante la secretaría del Ayun- 
amiento, con ia dotación anual de dos mil pesetas, 

vencido a$ PresuPucsto municipal por trimestres 

Los aspirantes podrán solicitarla durante el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente al en que apa
rezca el. presente inserto ep el Bo l e t ín  Of jc ia l  de esta 
provincia, hallándose desempeñada en la actualidad 
a satisfacción del Ayuntamiento.

Gallur, 29 de abril de 1920. — El Alcalde, Delfín 
Jiménez.

1 • • •
El día i5 de mayo próximo, a las ocho de su maña

na, se celebrara en estas Casas Consistoriales subasta 
para el arnéndo de pesas y medidas de uso obligatorio 
en esta localidad, en pliego cerrado y precio de mH 
pesetas en alza, bajo el pliego de condiciones que esta- 
ra de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Si no hubiese hcitadof se efectuara' segunda subasta 
con la rebaja del veinticinco pot ciento, el día 26 del 
propio mes de mayo y hora do las ocho, en las Casas 
Consistoriales.

Si también quedase desierta la segunda subasta, 
el Ayuntamiento podrá celebrar tercer remate por la 
cantidad que juzgue conveni nte, cederlo a persona 
que olrezca las suficientes garantías o cobrar el im
puesto por administración, todo ello para el presente 
ano económico. r

Gallur, 29 de abril de 1920—El Alcalde. Delfín 
Jiménez. T
- : . * • *

_ El día ¡5 de mayo próximo, a las nueve de su ma
ñana se celebrara e» estas Casas Consistoriales el 
arriendo del impuesto de- reses de cerda para el pre
sente ano económico, en pliego cerrado, por el tipo de 
quinientas pesetas, y bajo el pliego de condiciones que 
se ñauara de manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento. ; ' J

1 j ' "^ubiese postor, se efectuará segunda subasta 
el día 20 del indicado mes de mayo, a fas nueve de su 
manana y local antes citado, bajo el mismo tipo de 
quinientas pesetas.

Gallur, 29 de abril de 1920.—EI Alcalde, Delfín 
Jiménez. ’

, El día 15 de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, se celebrara en estas Casas Consistoriales el 
arriendo del impuesto sobre el macelo público por 
concepto de reses de lanar, cabrío y vacuno para ei
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presente año económico, en pliego cerrado, por el tipo 
de seis mil pesetas y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento. ■ .

Si no hubiese postor, se efectuará segunda subasta el 
día 26 del indicado mes de mayo, a las once de su 
mañana y local antes expresado, bajo el mismo tipo de 
seis mil pesetas.

GaJlur, a 29 de abril de 1920.—El Alcalde, Delfín
Jiménez. .

La Almunia.
Él repartimiento formado con sujeción a; los precep

tos del Real decreto de 1 j de septiembre de 19)8, pa
ra cubrir el cupo de corísmñós y el déficit del presu
puesto durante el año 1919-20, se hallará de manifiesto . 
por plazo de .¡umee días, durante el cual y tres días 
después, se admitirán por la Junta coriespondiente las 
reclamaciones que se próduzcafi. ■ ,

La Alrpunia, 29 de abril Je 1920.—El Alcalde. José
Lázaro

-----------------------------------—--------------------------------

F jo ftperciMmienio Áe ser declarados rebeldes y de ittewrw 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los

11 procesados que a continuación sé expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun- 

■ cío en este periódico o jlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, W les cita, llama y emplaza, encarqáiídose a todas 
las Autoridades y 4gentes de ta policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 6-3 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui<M- 
miento de Marina Militar.

, DÉ GRACIA, Manuel; hijo de Elena y de padre 
desconocido, natural de Caspe (Zaragoza), soltero, 
cestero, de veintidós años, las demás señas se ignoran; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
faltar a concentración; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Comandante Juez instructor del 
regimiento infantería de Tetuán, número cuarenta y 
cinco, D. Antoliano Pérez Gutiérrez, residente en esta 
plaza. .

Castellón, veinticuatro de abril de mil novecientos 
veinte.— El Comandante Juez instructor-, Antoliano 
Pérez.

PE' ALES ZABALA, Antonio; hijo de Manuel y 
Eulalia, natural de Zaragoza, estado se ignora, meca- 
nito, de veintidós años, pelo castaño, cejas al pélb, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca rega
lar, señas particulares ninguna; domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por faltar a concentra
ción; comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del regimiento infante
ría de Tetuán, número cuarenta y cinco, D. Antolia
no Pérez Gutiérrez, residente en ésta plaza.:

Castellón, veinticuatro de abril de mil novecientos 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Antoliano 
Pérez. t

PENA YANCI, Fulgencio; hijo de Pedro y de 
María, natural de Barcelona, soltero, camarero, de 
veintidós años, las demás se ignoran; domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado por faltar a concen
tración; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regimiento de 
infantería de Tetuán, número cuarenta y éinco, don ¡ 
Antoliano Pérez Gutiérrez, residente en esta plaza.

Castellón, veinticuatro de abril de mil novecientos ■

veinte.— El ¡'Comandante Juez instructor, Anto*’30*
Pérez, 3 o

GRASA AGUILAR, José; hijo de Antonio y 
Tomasa, natural de Mediana, provincia dp Zaragoz . 
de estado soltero, oficio del campo, de veintidós ap 
de edad, estatura un metro setecientos veinte ira’ 
tros, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos azules, n 
riz regular, boca grande, barba regular, cqlór sa 
señas particulares ninguna; domiciliado últimame 
en Burdeos (Francia), encartado por habe^ ^a‘lad 
concentración, comparecerá, en el término.de sese 
días, ante el Comaiidantc Juez instructor del Ke& 
miento infanteiía Infante, numero cinco, D. Agus 
Cremades Suñol, residente en esta plaza. . (0£

Zaragoza, veintiocho de abril de mil npvecjci 
veinte. — El Comandante Juez instructor, AguS 
Cremades. 

r -- • ' "L ¿jll
IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Calatayud. •_ - ■
D. José Enríquez de Salamanca.y Danvila,- JueZ • 

instrucción de esta ciudad y su partido; ( ve. 
Por el presente'ediclo se cita a Pedro Redonpdí 

ciño de Gotor, para que comparezca ante este 
gado dentro del término de diez días, a contar < 
la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  u  
provincia, al objeto dé recibirle declaración ^^‘^uye 
cargos que le resultan en el SÜKgnó que se inS ^f6 
con el número veinticuatro del. año actual, - ; 
hurto de jamón. . mi¡

Dado en Calatayud, a veintisiete de abril “ 
novecientos veinte, r- José Enríquez de Salamai^ * ■ 
D. S. O., Pascual-Burillo. 1

Zuragaza.—Saii IPablo.
D. Fernando Valyerde y Camps, Juez de idstru

del distrito de San Pablo de Zaragoza; io{¡' 
Por la presente ruego y encargo a todas las A |g 

dadesj. tanto civiles como militares, de la Nací 
busca y ocupación de un macho mular, cerrado, , 
yor de la marca, pelo negro, herrado de las 
tiene en el anca derecha una berruga de tamaño 
lar, y de ser habido se ponga a mi disposición, ) 
mente con la persona en cuyo poder se encontia'^^p 
no acreditar su legítima procedencia; pues asi io^ e$6 
acordado en sumario que instruyo sobre robo 
semoviente. - . ñl 0°'

Dado en Zaragoza, a veintisiete de abril de n 
vecientos veinte.—Fernando Valverde.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón. — Zaragozas
Habiendo sufrido extraviólos resguardos 

sitos de valores expedidos por este establecim’ ■ |It 
día 4 de marzo de 1918 con los números 3-7l° ^cD[eí/ 
de.pesetas nominales 1 000 y 3.000, respectivam ' j¡. 
favor de D. Jorge Jiménez Clavery D. Bernar^ jz 
ménez Cascajosa, indistintamente, se anuncia a 
blico por segunda vez, en cumplimiento de lo P ¡^0/ 
tuado en el artículo 64 del Reglamento del j6 
advirtiendo, que transcurridos treinta días, a c0^ Jd' 
esta fecha, sin reclamación alguna^ se extende' el 
pilcados de los referidos documeqtos, queda •
Banco exento de toda responsabilidad. . jo^'

Zaragoza, ,23 de abril de 1920.— El Secretan > , 
quín Bardavío. '

Imprenta del Hospicio.


